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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 67.343/05. Resolución de 24 de noviembre de 
2005, de la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas, por la que se autoriza a «Enagás, 
Sociedad Anónima», la ampliación de la posición 
N-07 del gasoducto «Córdoba-Badajoz-frontera 
con Portugal» y la instalación de una estación 
de regulación y medida de gas natural, del tipo 
G-1000, en el término municipal de Almendrale-
jo, en la provincia de Badajoz.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 18 
de abril de 1995 (Boletín Oficial del Estado de 12 de 
mayo de 1995), ha otorgado a la empresa «Enagás, So-
ciedad Anónima», concesión administrativa para la con-
ducción de gas natural a través del gasoducto denomina-
do «Córdoba-Badajoz-frontera con Portugal», cuyo 
trazado discurre por las Comunidades Autónomas de 
Andalucía y Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 10 de agosto de 
1995 (Boletín Oficial del Estado de 12 de septiembre de 
1995), se autorizó a «Enagás, Sociedad Anónima», la 
construcción de las instalaciones correspondientes al ga-
soducto denominado «Córdoba-Badajoz-frontera con 
Portugal», en la provincia de Badajoz, incluido en el 
ámbito de la citada concesión administrativa.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», ha presen-
tado, al amparo de lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, solicitud de autori-
zación administrativa y aprobación de proyecto para la 
modificación de las instalaciones de la posición N-07 del 
gasoducto «Córdoba-Badajoz-frontera con Portugal», 
ubicada en el término municipal de Almendralejo, en la 
provincia de Badajoz, y para la instalación en la misma 
de una estación de regulación y medida de gas natural 
(E. R. M.), del tipo denominado G-1000, convertible en 
estación de medida de gas natural (E. M.), con objeto de 
habilitar un nuevo punto de entrega de gas natural preci-
so para atender las necesidades de suministro su zona de 
influencia, correspondientes al incremento del mercado 
gasista doméstico, comercial e industrial.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la citada concesión administrativa de 18 de abril 
de 1995, ha quedado extinguida y sustituida de pleno 
derecho por autorización administrativa de las estableci-
das en el título IV de la citada Ley, habilitando a su titular 
para el ejercicio de las actividades, mediante las corres-
pondientes instalaciones construidas, afectas a la conce-
sión extinguida.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima», así como el proyecto de las instalaciones han 
sido sometidos a trámite de información pública, en la 
provincia de Badajoz, de acuerdo con lo previsto en el 
título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural; 
habiendo transcurrido el plazo reglamentariamente esta-
blecido sin que se haya recibido ninguna alegación.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre 
de 2002); y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, mo-
dificado por Órdenes del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de 
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Ofi-
ciales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de no-
viembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagás, Sociedad 

Anónima», autorización administrativa y aprobación del 
proyecto para la modificación de las instalaciones corres-
pondientes de la posición N-07 del gasoducto «Córdoba-
Badajoz-frontera con Portugal», ubicada en el término 
municipal de Almendralejo, en la provincia de Badajoz, 
y para la instalación en la misma de una estación de regu-
lación y medida de gas natural (E. R. M.), del tipo deno-
minado G-1000, convertible en estación de medida de 
gas natural (E. M.), con objeto de habilitar un nuevo 
punto de entrega de gas natural en dicho gasoducto.

La presente resolución se otorga al amparo de lo pre-
visto en el título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natu-
ral; y con arreglo a las condiciones que figuran a 
continuación.

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la ci-
tada posición del gasoducto «Córdoba-Badajoz-frontera 
con Portugal» y con sus instalaciones auxiliares y com-
plementarias, cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en las 
disposiciones y reglamentaciones que la complementen y 
desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector de gas natural, y en las disposiciones de apli-
cación y desarrollo del mismo; y en la legislación sobre 
evaluación de impacto ambiental así como en las disposi-
ciones legislativas relativas al régimen de ordenación del 
territorio.

Segunda.–La presente resolución se refiere a las insta-
laciones contempladas en el documento técnico denomi-
nado «Anexo al gasoducto Córdoba-Badajoz-Frontera 
con Portugal Modificación de la Posición N-07 con E .R. 
M. (80/59) G-1000 convertible en E. M. para nuevo pun-
to de entrega de G. N. en el término municipal de Almen-
dralejo (Badajoz). Proyecto de Autorización de Instala-
ciones» y en la Adenda a dicho proyecto, presentados por 
la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», en esta Direc-
ción General de Política Energética y Minas y en la Di-
rección del Área de Industria y Energía de la Subdelega-
ción del Gobierno en Badajoz, que se encuentran 
comprendidas en el ámbito de aplicación del citado Re-
glamento de Redes y Acometidas de Combustibles Ga-
seosos y de sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

La modificación de las instalaciones que se autoriza 
tiene como objeto la ubicación de una estación de regula-
ción y medida de gas natural (E. R. M.) con presiones de 
entrada y salida de 80 y 59 bares, del tipo G-1.000, con-
vertible en estación de medida de gas natural E. M. tipo 
G-1.000, en la posición N-07, como instalación comple-
mentaria del gasoducto «Córdoba-Badajoz-frontera con 
Portugal», en el término municipal de Almendralejo, en 
la provincia de Badajoz, en la que se efectuarán las am-
pliaciones y modificaciones técnicas precisas para la ha-
bilitación de un nuevo punto de entrega de gas natural en 
dicho gasoducto, y para la incorporación de las instala-
ciones de regulación de presión y de medida de gas nece-
sarias.

Las principales características básicas de las instala-
ciones correspondientes a la estación de regulación y 
medida (E. R. M.) son las siguientes.

La estación de regulación y medida de gas natural 
cumplirá las características de las instalaciones estanda-
rizadas para la medida del caudal de gas natural que ali-
mentan a las redes conectadas al gasoducto principal, y 
estará constituida por dos líneas idénticas, dispuestas en 
paralelo, con posibilidad de ampliación a una tercera, 
equipadas con contadores de turbina. La presión máxima 
de servicio de la estación de regulación y medida será 
de 80 bares mientras que la presión de salida estará regu-
lada a 59 bares.

La estación de regulación y medida será del tipo deno-
minado G-1000 y tendrá capacidad para un caudal máxi-
mo de 100.300 m3(n)/h de gas natural por línea.

Dentro del plazo previsto en la condición tercera de la 
presente Resolución, la estación podrá ser adecuada para 
su funcionamiento como estación de medida (E. M.), del 

tipo denominado G-1000, con capacidad para un caudal 
máximo de 163.065 m3(n)/h de gas natural por línea, para 
una presión máxima de servicio de la estación de medida 
de 80 bares.

En la citada posición también se incluirá sistema de 
odorización de gas. 

Asimismo se dispondrán los correspondientes colec-
tores de entrada y salida de gas a las líneas de regulación 
y medida de la estación, los equipos auxiliares y comple-
mentarios de la misma, y elementos y equipos de instru-
mentación de presión, temperatura y caudal, de detección 
de gas y de detección y extinción de incendios, así como 
de maniobra, telemedida y telecontrol, necesarios para el 
adecuado funcionamiento, vigilancia y supervisión de la 
estación.

Tercera.–El plazo máximo para la construcción y 
puesta en servicio de la modificación de las instalaciones 
de la citada posición de línea N-07 que se autoriza, será 
de cuarenta y nueve meses, a partir de la fecha de la pre-
sente Resolución. El incumplimiento del citado plazo 
dará lugar a la extinción de esta autorización administra-
tiva en cuanto a la realización de las modificaciones 
previstas, salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición N-07 del gasoducto 
«Córdoba-Badajoz-frontera con Portugal» se deberán 
observar los preceptos técnicos y disposiciones estableci-
dos en el Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias, aprobados por Orden del Ministerio 
de Industria de 18 de noviembre de 1974, modificada por 
Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de 
octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo 
de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

La construcción de las instalaciones comprendidas en 
el proyecto técnico citado así como sus elementos técni-
cos, materiales y equipos e instalaciones complementa-
rias deberán ajustarse a los correspondientes normas 
técnicas de seguridad y calidad industriales, de conformi-
dad con cuanto se dispone en la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, así como en las disposiciones regla-
mentarias y normativa técnica y de seguridad de desarro-
llo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación, las cuales serán legalizadas, en 
su caso, de acuerdo con su reglamentación especifica, 
por la Dirección del Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Badajoz, cuando las 
competencias administrativas no pertenezcan a las asu-
midas por la correspondiente Comunidad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones y modificacio-
nes en las instalaciones cuya construcción se autoriza que 
afecten a los datos fundamentales o a las características 
técnicas básicas de las instalaciones previstos en el pro-
yecto técnico anteriormente citado, será necesario obte-
ner autorización administrativa y aprobación del proyec-
to de detalle de las instalaciones de esta Dirección 
General de Política Energética y Minas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural.

Sexta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Badajoz, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima», deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Direc-
ción del Área de Industria y Energía, las fechas de inicia-
ción de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
dará cuenta de la terminación de las instalaciones a la 
Dirección del Área de Industria y Energía, de la Subdele-
gación del Gobierno en Badajoz, para su reconocimiento 
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definitivo y levantamiento del acta de puesta en servicio 
de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar 
en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
el que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto presentado por «Enagás, Sociedad Anónima», 
en las normas y especificaciones que se hayan aplicado 
en el mismo, así como con la normativa técnica y de se-
guridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de las entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en la que se explicite el resultado satisfactorio de los 
ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones. 

Octava.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Badajoz, debe-
rá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, la fecha de puesta en servicio de las 
instalaciones, remitiendo copia de la correspondiente 
acta de puesta en servicio.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de la ampliación de la referida posición 
N-07 del gasoducto, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo señor Secretario Gene-
ral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 24 de noviembre de 2005.–El Director Gene-
ral de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 66.793/05. Resolución del Área de Industria y 

Energía de la Delegación del Gobierno en Mur-
cia por la que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa, recono-
cimiento, en concreto, de utilidad pública y apro-
bación del proyecto de ejecución para las instala-
ciones comprendidas en el proyecto denominado 
«Addenda nº 3 al gasoducto Cartagena-Lorca 
(Fase II). Tramo: Ramal Totana-Murcia» Térmi-
no Municipal Alcantarilla, en la provincia de 
Murcia.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, del Sector 
de Hidrocarburos; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural y en los artículos 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 de su regla-
mento (Decreto de 26 de abril de 1957), se somete a in-
formación pública la solicitud señalada y que se detalla a 
continuación:

Peticionario: Enagas, S. A., con domicilio, a efectos 
de notificaciones en Madrid, Paseo de los Olmos, 19 
(28005).

Objeto de la petición: Autorización administrativa, 
reconocimiento de utilidad pública y aprobación del pro-
yecto de ejecución del proyecto de instalaciones corres-
pondientes a la «Addenda nº 3 al gasoducto Cartagena-
Lorca (Fase II). Tramo: Ramal Totana-Murcia», en el 
Término Municipal de Alcantarilla (Murcia).

Descripción de las instalaciones: La «Addenda nº 3 al 
gasoducto Cartagena-Lorca (Fase II). Ramal Totana-
Murcia» consiste en una modificación al proyecto origi-
nal, incorporando una nueva posición de seccionamiento 
y derivación denominada 15-28.3A con E.R.M. tipo
G-250 (72/45 bar) ubicada en el término municipal de 
Alcantarilla (Murcia), para dar suministro a la red de gas 
natural de Mula, Bullas, Cehegín, Caravaca y Calasparra, 
así como una línea aérea de baja tensión que alimentará 
de energía eléctrica a dicha posición.

Presupuesto total: El presupuesto estimado inicial-
mente es de 142.183,31 €.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afecta-
dos.

La afección a fincas de propiedad privada derivada de 
la construcción de las instalaciones descritas se concreta 
de la siguiente forma:

Uno.–Expropiación en pleno dominio de los terrenos 
sobre los que se han de construir los elementos de insta-
lación fija en superficie.

Dos.–Para la línea eléctrica:

A) Servidumbre permanente de paso en una franja 
de terreno de un (1) metro a cada lado del eje de la línea 
y en todo su trazado que implicará el libre acceso del 
personal y equipos necesarios para poder vigilar, mante-
ner, reparar o renovar las instalaciones, con pago en su 
caso, de los daños que se ocasionen.

B) Servidumbre permanente de vuelo en una franja 
vertical de quince (15) metros centrada con el eje de la 
línea, en la que se establecen:

Prohibición de levantar edificaciones o construccio-
nes de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda 
dañar el buen funcionamiento de la línea, a una distancia 
inferior a siete metros y medio (7,5) del eje de la línea de 
postes del tendido.

Prohibición de plantar árboles con altura máxima su-
perior a cuatro (4) metros a una distancia inferior a tres 
(3) metros del eje de la línea de postes del tendido.

C) Ocupación temporal de la superficie que se de-
termina para cada finca en los planos parcelarios, para 
realizar las obras necesarias.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de terrenos y demás ti-
tulares afectados, cuya relación se inserta al final de este 
anuncio, para que pueda ser examinado el proyecto en 
este Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno, sita en Murcia, Avda. Alfonso X El Sabio, 
nº 6-1º (30008), y presentar por triplicado en dicho cen-
tro las alegaciones que consideren oportunas en el plazo 
de veinte días a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igual-
mente consultados en el Ayuntamiento de Alcantarilla.

Murcia, a 5 de diciembre de 2005.–El Director del 
Área de Industria y Energía, Francisco Faraco Munuera. 

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por instalaciones auxiliares:
Proyecto: P.20000666.1025-GTO. Cartagena-Lorca. Fase II. Provincia: Mu-Murcia. Municipio: Al-Alcantarilla.

Finca n. Titular y domicilio. Naturaleza
Afección D. Catastro

Naturaleza
SE (m2) SP (ml) OT (m2) Pol. Par.

        

MU-AL-102LE Jesús Pagán Gómez; Eduardo Misut Durá y Pilar Pastor Marín; Antonio 
Pastor Buitrago y Manuela Martínez Ortin. C/ Velázquez, 19; Avda 
Reyes Católicos, 7, 1.º D; C/ Sargento Damián Camps, 26, 2.º I; Alcan-
tarilla.

12,0 150,0 300 9 19 Monte bajo.

MU-AL-102POV Jesús Pagán Gómez, C/ Velázquez, 19, Alcantarilla. 1.570,0 0,0 0 9 19 Monte bajo.
MU-AL-200LE Margarita Hurtado Toribio, C/ Cruz, 44, 1.º, C/ Mayor, 75, Alcantarilla. 0,0 4,0 8 9 272 Camino.
MU-AL-201LE José Luis Navarro Sánchez, Leonor Martínez García, C/ Eras, 43, Alcan-

tarilla.
0,0 29,0 58 9 53 Camino/pastos.

Abreviaturas utilizadas: SE: Superficie a expropiar, SP: Servidumbre de paso, OT: Ocupación temporal, Pol.: Polígono, Par.: Parcela

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 66.558/05. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar, del 4-11-2005, acordando la 
incoación del expediente de información pública 
del proyecto de obras anexas al embalse de Mora 
de Rubielos (Teruel) y la publicación de los ane-
jos de expropiaciones.

La Presidencia de esta Confederación, con fecha 4 
de noviembre de 2005, ha resuelto autorizar la in-

coación del expediente de información pública del 
proyecto epigrafiado y de su Documentación Am-
biental del de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en los 
artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, abriéndose un plazo de 
treinta (30) días hábiles para la presentación de ale-
gaciones.

El presente proyecto se encuentra enmarcado dentro 
del Plan Hidrológico Nacional, anexo II, epígrafe «Pre-
sa de Mora de Rubielos».

El proyecto se encuentra igualmente englobado en el 
anexo II, grupo 9,k, 5.ª de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, 
de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
de 25 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

A tales efectos se publica la presente nota-anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Teruel», en el Ayuntamiento de Mora de 
Rubielos (Teruel), y en uno de los diarios de mayor difu-
sión de la provincia de Teruel, a fin de que cualquier 
persona pueda examinar el proyecto y formular cuantas 
alegaciones considere oportunas.

El proyecto objeto de la presente información pública 
estará de manifiesto en la Sección de Información Públi-


